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¿Ya compraste? Inicia sesión 

Los Ángeles, lunes 6 de enero de 2025 

WAAWAEd EN! 

  

Lo que debes saber para realizar 
compras online seguras estas 
vacaciones 

Las autoridades instan a los consumidores a verificar que los precios de pasajes y 
alojamientos incluyan todos los costos antes de realizar compras online. Además, se recuerda 
la importancia de revisar la información en plataformas confiables para evitar fraudes. 

Pía Oliva Moscoso 

prensaClatribuna.cl 
  

on la llegada de la tem- 
( porada estival, el Ser- 

vicio Nacional del Con- 
sumidor (Sernac) ha emitido 

una serie de recomendaciones 
para quienes planean realizar 
compras o reservas a través de 
internet durante este periodo 
vacacional. Desde pasajes aéreos 
hasta alojamientos, las platafor- 
mas digitales se han convertido 
enunaherramienta común para 
los consumidores, pero también 
presentan riesgos sinosetoman 

las precauciones necesarias. 

La directora regional de Ser- 
nac Biobío, Angélica Solar Liza- 
ma, enfatizó la importancia de 

informarse adecuadamente 
antes de efectuar cualquier 
transacción online, subrayan- 
do que los consumidores tienen 
derechos que deben serrespeta- 
dos por los proveedores. 

DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR EN 
COMPRAS EN LÍNEA 

La directora destacó que, si 

bien el Sernac no tiene la capa- 
cidad de fiscalizar la legitimi- 
dad detodas las plataformas, los 
consumidores tienen derecho a 
recibirinformación clara, veraz 
y oportuna sobre los servicios 
que están contratando. “Es muy 
importante que los consumi- 
dores sepan cuál es el servicio 
que están adquiriendo, en qué 
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condiciones se les va a brindar 
y cuál es el valor total a pagar”, 
subrayó Solar. 

En ese sentido, explicó que 
todas las compras en Chile 
deben incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) en el pre- 

cio final que se muestra al con- 
sumidor. “Muchas veces sucede 
que se muestra el valor de una 
pieza o cabaña más IVA, lo que 
no está cumpliendo con la nor- 
mativa, ya que no se está seña- 
lando el valor total”, indicó. “Los 
consumidores tienen derecho 
a conocer desde un principio el 
costo final del servicio que están 

  

contratando, sin sorpresas al 
momento de pagar”, recalcó. 

Asimismo, añadió que lo 
mismo aplica para la compra de 

pasajes, ya sea a través de pla- 
taformas de buses, aerolíneas 
u otros medios de transporte. 
“El valor que se indica tiene que 
ser el precio total del pasaje, y 
deben respetarse los horarios y 
las condiciones de seguridad que 
el medio de transporte prome- 
te”, añadió. 

PRECAUCIONES Y 
DENUNCIAS 

Para garantizar que las vaca- 

cionesseantranquilas yseguras, 
Solar enfatizó que los consumi- 
dores deben revisar cuidadosa- 
mente la información disponi- 
ble en las plataformas antes de 
realizar una compra. “Es fun- 
damental verificar el respaldo 
del proveedor, revisar comen- 
tarios y opiniones en internet 

para asegurarse de que estamos 
comprando en una plataforma 
confiable”, explicó. 

En caso de que un consu- 
midor detecte irregularidades, 
tanto en el proceso de compra 
como posteriormente, el Sernac 
ofrece diversas vías para pre- 

12/16   

sentar reclamos. Solar explicó 
que los consumidores pueden 
acercarse a la oficina regional 
en Concepción, ubicada en Colo 
Colo 176, o alos puntos de aten- 
ción en municipalidades que 
tienen convenios con el Sernac. 

“También pueden realizar sus 
reclamos de manera más cómo- 
da a través de nuestra página 
web, www.sernac.cl, ollamando 

anuestra línea gratuita 800700 
100”, detalló. 

Las denuncias pueden hacer- 
se tanto antes como después de 
concretarla compra, siel consu- 
midor detecta, por ejemplo, car- 
gos adicionales no informados o 
condiciones que no fueron cla- 
ramente expuestas al momento 
de la adquisición. 

“Los consumidores tienen 
derecho a conocer desde 

un principio el costo final 
del servicio que están 
contratando, sin sorpresas 

momento de pagar”. 

Angélica Solar Lizama, 

directora regional del Sernac 

  

En situaciones donde las 
irregularidades afectan a un 
grupo amplio de consumido- 
res, el Sernac puede activar lo 

que denomina “alertas de segu- 
ridad”, que implican una comu- 
nicación formal con las empre- 
sas involucradas para solicitar 
la corrección de las conductas 
que no se ajustan a la normati- 

va. Nosotros podemoslevantar 
alertas deseguridad en situacio- 
nes dondelas empresas no están 
cumpliendo con la ley, y en esos 
casos emitimos comunicados 
públicos y hacemos el llama- 
do a las empresas a rectificar”, 
añadió. 

RESPONSABILIDAD Y 
CAUTELA EN LAS COMPRAS 

Finalmente, Solarhizounlla- 
mado ala responsabilidad tanto 
delos consumidores como delos 
proveedores. “Es esencial que los 
consumidores seinformenantes 
de hacer clic. Muchas veces, por 
apuro o comodidad, no revisa- 

mos toda la información dispo- 
nible y eso puede llevar a malas 
experiencias”, comentó. 

“La invitación es a tener un 
veranoseguro, tranquilo, y para 
eso también es muy importante 
que tomemos decisiones infor- 
madas. Si, pese a haber tomado 
todas las precauciones, ocurren 
situaciones que nos ponen en 
una situación de vulnerabili- 
dad, les recordamos que pueden 
presentar su reclamo a través 
de cualquiera de nuestras vías”, 
concluyó. 
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